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M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

A u t o r iz a c ié a

9489— Salta, Agosto 7 de 1928.
Exp. N" 1585-—G,— Vista la cuenta 

presentada por don Angel Galarreta, 
2>or la suma de ciento treinta pesos

por la impresión de doscientos ejem
plares del folleto de concesiones petro
líferas publicación hecha por el señor 
Gobernador doctor Julio Cornejo

E l Presidente de 1 Superior Tri- 
buna\ de Justicia en ejercicio del Po- 
der JÍ]ecutiv9 de ¡a Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de ciento treinta pesos“1/  ̂ que 
importa la cuenta del señor Angel 
Galarreta por el concepto expresado.

ArtJ 2°. El gasto autorizado se hará 
provisionalmente* con imputación al 
Item V. Inciso 19 del presupuesto 
Vigente hasta tanto sea ampliada la 
partida que corresponde imputar este 
gasto.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese> 
dése en el Registro Oficial y archívese. 

TAMA.YO— L. C. Uriburu.

Autorizaóit*.

9490— Salta, Agosto 7 de 1928.
Exp. N° 1599—M—,Vista la cuenta 

presentada por don Francisco Mosche- 
tti y Cia, por la suma de ciento treinta 
y dos pesos con 75/00 dec/1, por com
posturas efectuadas y accesorios pro
veídos al automovil N° 6 de la Direc
ción de Obras Públicas y estando visa
das por el Ingeniero Jefe de la Direc
ción lo que demuestra su conformi
dad y atento lo informado corriente en 
el mismo expediente,

EL Presidente del Superio'r Tribunat 
de Justicia en ejercicio del Voder ejecu~ 

two de la Provincia.
DECRETA:

Art. i°—-Autorízase el gasto de la 
suma deciento treinta y dos pesos coa 
75/00 c/1, que importa la cuenta pre* 
sentada por don Francisco Moschetti 
y Cía, por composturas ’ hechas al aa- 

- tomovil N* 6 de 1* Dirección de Obras 
Públicas.

Art. 2®. — El gasto autorizado se 
hará con imputación provisional al 
Item V. Inciso dél Presupuesto V i
gente, hasta tanto sea ampliada la par



tida á que corresponde imputar este 
gasto.

. Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese.
dése al Registro Oficial y archívese,
T A M A  Y O — L. C. URIBURU.

' ____ . /
' , Autorización '

9491 Salta,—Agosto 7 de 1928..
Exp. N° 1106— .M,Vista la cuenta 

de don A. E. Paladini por la suma de 
doscientos tres pesos con 35/00 c/í, 
por refacción y renovación de lineas 
principales y derivaciones de la co
rriente electrica del despacho del señor 
Gobernador, Ministerio de Gobierno 
y dependencias,

E l Presidente del Siiperior Tribu~ 
nal de Justicia en Ejercicio del Poder 
'Ejecutivo

-DECRETA;
Art. i°.—‘Autorízase el gasto de la 

suma de doscientos tres pesos con 
35/00 de c/1, que importa la cuenta 
que antecede por los conceptos expre
sados. . ■

Art. 2/--E l gasto autorizado se ha
rá con imputación provisional al Item  
■V inciso 19 del Presupuesto V igen 
te'hasta tanto sea ampliada la par
tida á que corresponde imputar este, 
gasto.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese 
T A M A Y O — L. c. UR1BUKU

Nombramiento

. 9492.— Salta, Agosto 7 de 1928.
Exp. N°. 1598— P — Vista la nota 

del señor Jefe de Policía

E l Presidente del Superior Tri
bunal de justicia tn ejercicio del P o 

der Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :
’ ^

. Art. Io.— Nómbrase con carácter 
; de interino, Conductor de la . Ambu
lancia de Policía al señor Santos On- 
tiveros, con anterioridad al dia 23 de 

•Julio, ppdo. en reemplazo de don Odo- 
.rjcp ,F ran co.- • ,

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese

dése al Registro Oficial y archívese 
T A M A Y O — L. C. URIBURU.

C r e y ió n  y  n o m b r a m ie n to

9493— Salta, Agosto 7 de 1928.
Exp. N°. 1608— P — ,Vista la- pro

puesta del. señor Jefe de Policía,
E l Presidente del Superior Tribu

nal de Justicia en ejercicio d¿l Po
der Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i° .— Crease una Sub-Comisaria 
de Policía ad-honorem en Tala Mu
yo— Metán, y nombrase .para desem
peñarla con el mismo caracter á dotv 
Gines Villa. .*

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese- 
dése al Registro Oficial y archívese. 
T A M A Y O  — LUIS C. URIBURU.

Cesantía.

9495— Salta, Agosto 7 de 1928.
Exp. N- 1 6 0 3 -R — ,Vista la nota 

de la Dirección clel Registro Civil po
niendo en conocimiento, que no son 
necesarios los servicios de los escri
bientes supernumerarios nombrados 
en esa repartición por decretos de fe
cha 25 y 27 de Junio ppdo., cuyos ha
beres se pagaban del sueldo del se
ñor Gobernador- de la Provincia y

• CONSIDERANDO:

Que el trabajo á realizar en la fe
cha puede atenderse con el Tpersonal 
ordinario de dicha Óficina, sin perjui
cio de que constatando nuevas exigen
cias se adopten las- medidas necesa
rias para satisfacerlas,

k l Fresidente del Superior T f 7bu- 
nal de justicia, en • ejercicio * del Po

der T&ycutiyo de la Provinca

DECRETA.;

Art. i-— Decláranse cesantes ,á los 
escribiejites Supernumerarios de la.. 
Dirección del Registro- Civil señora 
Sara Eckhardt de Frías, Sara Zamora 
de Domínguez, señoritas Cármen Ro
sa Sallent y Casimira Lérida y señor 
Juan Carlos Avbar.



Art. 2o.—  Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
T A M A Y O — l u is  c. u r i b u r u .

Renuncia

9495— Salta,.Agosto 9 de 1928.
Exp. N' 1615 B — Vista la renuncia

que antecede,
E l  Presidente del Superior Tribu- 

buna\ de justicia en ejercicio de\ P o 
der Ejecutivo del 1 a Provincia

DECRETA:

Art. i-— Acéptasela renuncia inter
puesta por don Carlos Botelli del car
go de Juez de Paz Propietario de La 
Viña.

Art. 20.— Comuniquese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese 
T A M A Y O — L. C- URIBURU

Nombramiento

9496— Salta, Agosto 9 de 1928.
Vista la nota de la Dirección Ge

neral del Registro Civil,

E l  Presidente del Superior Tribu
nal de Justicia en ejercicio del P o

der Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i ’— Nómbrase Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de San L o
renzo (Capital) a*don Rodolfo Figue- 
roa, con anterioridad al dia 16 de 
Mayo ppdo.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese 
T A M A Y O — L. C. URIBURU

Licencia

9497—̂ SaJta, Agosto 9 de 1928.
Exp. N-1626-V— Habiéndose cum

plido la prórroga de licencia acordada 
al señor Juan Carlos V illegas del car
go de Secretario Habilitado de la D i
rección de Obras Públicas,/- prórroga 
que fue acordada por decreto N - 9364 
de fecha 7 de Julio ppdo. y  atento a 
su solicitud,

E l Pnsidente del Superior Tribu
nal de Justicia en ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la "Provincia
DECRETA:

Art. i -— Prorrógase nuevamente 
por treinta días más la licencia conce
dida al Secretario -Habilitado de la 
Dirección de Obras Públicas, don Juan 
Carlos Villegas, sin goce de sueldo, 
debiendo continuar en su sustitución 
la señorita Elvira Villegas, hasta tan
to dure la ausencia del titular.

Art 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
T A M A Y O — L. c. URIBURU.

Pedido de intervención

9498— Salta, Agosto 10 de 1928. 
V istoel expediente N°. I346-M , 

c o n s id e r a n d o :

L a Comisión M unicipal del D e
partamento de San Carlos, cons
tituida segú n  decreto de Junio 18 
pasado, comunica el nombramien
to del señor Felipe T ilca  como In
terventor de dicha M unicipalidad , 
y  solicita la aprobación del Poder 
Ejecutivo. Posteriormente se reite
ra el pedido de interveción á efec
to de que se h aga entrega de la 
repartición á la Comisidu reciente
mente constituida.

La intervención del Poder E je 
cutivo á que se alude cu la segun
da comunicación no procede, por 
cuanto no median antecedentes, 
que fundamenten esa medida.

De la copia del acta de la sesión 
celebrada por dicha Comisión 
M unicipal en Junio i*, pasado que 
se acompaña al primer pedido, re
sulta que aquella, «en vista de que 
existe la sensación» de irregulari
dades cometidas durame ¡a ante
rior administración, nombra7 inter
ventor ad honorem al señor F elip a
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T ilca  con amplias facultades de 
investigación y  compulsas de libros, 
debiendo presentar su informe an
te la Comisión y  esta elevarlo al 

, Poder Ejecutivo para que determi
ne el camino a seguir.

D e ello resulta que si bien se 
alude á un «Interventor», lo que 
la Comisión Municipal ha entendi
do designar es «un Investigador». 
Así resulta de los propcsitos que 
determinan el nombramiento y  de 
las facultades conferidas al nom
brado. N o sería posible dar al 
punto otra interpretación, en au
sencia de preceptos legales que fa
culten á las Comisiones Municipa
les para resolver intervenciones y  
designar la persona que las lleve 
á  cabo, lo último, ni aún supedi
tado á la aprobacióu del Poder 
Ejecutivo.

Asi encarado el caso, es incues
tionable que la referida Comisión 
M unicipal ha pedido legalmente, 

-en ejercicio de in'diseutidas atribu
ciones propias, adoptar la resuelta 

1 n/edida de investigación sobre 
hechos que se conceptúa necesario^ 
esclarecer, no siendo, por lo m is
mo, ríécesaria la aprobación del 
Poder Ejecutivo para que el nom
brado cumpla los fines que han 

.. determinado su designación, E llo, 
sin. perjuicio d e'que si se estima 

'.'necesario, se elevan oportunamen
te al Poder Ejecutivo los resulta
dos de la investigación a los efec
tos de las medidas de orden legal

■ que,- en su caso, fuesen proceden
te s .

: La Comisión Mirnicipal: de San 
-Garlos recientemente constituida
• debe hacerse cargo, de la respecti

va Comuna, adoptando, si lo ju zg a  
conveniente, las medidas adminis
trativas y  de orden interno á efec
to de dejar bien establecido el co
mienzo de su gestión. pública, en 
forma que no se afecte la investi
gación que ha resuelto.

Por ello, el presidente del Superior 
Tribunal de justicia, en Ejercicio del 
Poder 'Ejcaúivo,

d e c r e t a :
A rt. i ° ,— N o hacer lugar el pe

dido de intervención formulado 
por la Comisión Municipal del 
Departamento de San Carlos, ni a 
la aprobación del nombramiento 
de investigador hecho por la mis
ma, lo último por reputarlo iue- 
cesarió. sin perjuicio de lo dicho 
en el respectivo considerando.

Art. 2o. H a c e r. presente á di
cha Comisión Municipal que debe 
hacerse cargo, de inmediato, del 
gobierno de la respectiva Comuna.

Art. 3°.— Rem itir á la misma 
Comisión copia autorizada de este 
decreto.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíq uese 
dése al Registro Oficial y archívese.

T A M A Y O — l . c. u r b u r u .

Renuncia

9499 -S a lta , Agosto ix  de 1928.
Hxp. N °. 1 6 3 9 -T--Vista la  re* 

nuncia que antecede,
E l  Presidente del Superior Tribunal 

de justicia, en 'Ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia

DEC RETA:

Art. i°.— Aceptase la renuncia 
interpuesta por don Pedro Tejerina 
del cargo de Sub-Com isario de Po- 
licia, .ad houorem de la localidad 
de Calderilla, departamento de L a  
Caldera.



Art. 2í’.-’-Comuníquese, publiquese, 
<iése al Registro Oficial y archívese. 

T A M A Y O ---L. C. URIBURU-.

Renuncia

9501— Salta, Agosto 13 de 1928.
Exp. N° 1659-T— Vista la renuncia 

que antecede,
E l Presidente deu Superioi Tribunal de 
Justicia, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i° .— Aceptase la renuncia inter

puesta por don Torcuato Torres del 
cargo de Juez de Paz Propietario de 
la 2a Sección de Rivadavia (Banda 
Norte).

Art. 2°.-Comum'quese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

T A M A Y O  — luis c. uriburu .

i Renuncia

950: — Salla, Agosto 13 de 1928.
Exp. N° 1658-M— Vista la renuncia 

que antecede,
E l residente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DKCRETa:
' Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Leoncio A. Mascietti 
del cargo de Miembro de la H. Comi
sión Municipal de Molinos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése »1 Registro Oficial y archívese. 

T A M A Y O — lu is  c. uribubu.'

Renuncia

•9503— Salta, Agosto 13 de 1928.
. Exp. Nn i4o6-L--Vista la renuncia 

que autecede,
Jil Presidente del Stifierior Tribunal 
de Justicia; en ejercicio del Foder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA 

Art. 1°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por. don Sebastián A. López, 
del cargo de Encargado del Registro 
Civil de Luracatao— (Molinos.)

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
T A M A Y O — l u i s  c  u r i b u r u

Presupuesto aprobado

9504-■-Salta, Agosto 13 de 1928.
Exp. N° 1391-M— Visto el Presu

puesto de Gastos y Cálculojde Recursos 
^levado por la H. Comisión Munici
pal de La Merced para'el ejercicio 
económico del año en curso y atento 
el informe del Consejo General de 
Educación,

E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión Municipal 
de La Merced, para el ejercicio del 
corriente año.

Árt. 2o.—  Pásese este expediente al 
Libro correspondiente del Ministerio 
de Gobierno fecho devuélvase a Ja H. 
Comisión Municipal de referencia.'

Art. 3 °— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

T A M A Y O — l . c. u r i b u r u .

• Autorización

9505— Salta, Agosto 13 de 1928.*
Exp. N° 1665-P— Vista la carta del

señbr José F. Piaña sucesor de Gottu- 
zzo y Piaña— Capital Federal, comu
nicando que por expreso Villalonga 

c contra reembolso‘guia N° 0975, han 
despachado consignadas al Oficial 
Mayor de Gobierno siete medallas de 
oro acuñadas en dicha casa para los 
funcionarios del Poder Ejecutivo y 
haciéndose de urgencia proveer délos 
fondos necesarios para retirar de Vi- 

1 jlalonga la encomienda de referencia,
E l Presidente del Superior Tribunal 

de Justicia, en ejercicio del• Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA

Art. ' i0.— Autorizase el gasto de la 
suma de Cuatrocientos diez y nueve 
pesos que importa Ja factura de refe
rencia que seráu entregados dichos 
fondos al Oficial Mayor de Gobierna 
a efecto deque se-pague en Villalon-



ga la factura de referencia y retire dicha 
encomienda con las siete medallas.

Art. 2o.— E! gasto autorizado se hárá 
con imputación provisional al Item 19 
Inciso V-del Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. ■ 

'T A M A Y O  — LUIS C- UR1BURU.

Aniversario

9508— Salta, Agosto, 14 de 1928.
Cumpliéndose el 17 del corriente el 

78 aniversario del fallecimiento del 
Gran Capitán don José de San Mar
tin, é importando un anhelo patrióti
co la recordación de la vida y acción, 
del preclaro héroe de la emancipación 
Sudamericana, com.6 acto de justicia 
histórica, á la vez que de solidaridad 
interprovincial á mérito de la invita
ción forfnulada por el Gobierno de la 
Provincia, de Corrientes,

E l Presidente del Superior Tribunal 
-de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia y en Acuerdo 
de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i°.— El día 17 del corriente la 
bandera nacional permanecerá izada 

■en todos los edeficios públicos de la 
Provincia.

Art. 2o.— Diríjase invitación al Sr. 
Jefe de la Guarnición para que aso
ciándose con las tropas a su digno 
mando dé mayor brillo á la celebra
ción de la misa de campaña que se 

-oficiará al pié de la estatua de dicho 
procer el expresado día á horas 10 y 

.30 y ordene el desfile de las tropas.
Art. 3o.— Pásense notas al' Sr. Pre

sidente del Consejo General de Edu- 
. cación para que en las primeras ho
ras de los días 16 y  17 se den confe
rencias alusivas á la vida y obra del 
Gran Capitán de América en todas 
las Escuelas de la Provincia y al Sr. 
Intendente Municipal .-solicitándole 

•ordene por intermedio de su perso
nal se proceda al embanderamiento 
general de. la ciudad.

Art. 40. — E l Poder Ejecutivo asis
t ir á  á la tuisa de campaña que se ofi

ciará al pié de la estatua de dicho 
procer el expresado día á horas 10 y 
30 y depositará una corona de flores.

Art. 50. — E l Cuerpo de Bomberos y 
Vigilantes formará de parada y ren
dirá los honores de estilo en el acto 
de la misa.

Art. 6o.— Por el Ministerio de Go
bierno, hagánsé las invitaciones de 
práctica.

Art. 7°.-*-Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese- 
T A M A Y O — L C. URIBXJRU— JU 

LIO  C. TORINO.

Licencia y nombramiento

6509—Salta, Agosto 16 de 1928.
Exp! N° 1667-P—Vista la nota del 

,Señor Jefe dé"PoHcia, elevando una 
solicitud de licencia formulada por el 
Comisario de Policía del Departamen
to de La Viña,

E l Presidente del Superior Tribunal 
de justicia , en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. 10.— Concédese cuatro meses 
de licencia á contar desde el día 18 
del corriente al Comisario de Policía 
de La V iña don Benjamín Chavez>, 
sin goce de sueldo y nombrase, en su 
sustitución al señor J. Angel Cejas, 
mientras dure la ausencia del titular.

Art.' 2°.-+-Comuníquese, publíquese,., 
dése al Registro Oficial y archívese. 
T A M A Y O — l u is  C. u r ib u r u . ✓

^  C re a c ió iu

9511 — Salta, Agosto 16 de 1928 ' 
Exp. N° i625--S-Vista: la comuni

cación del Superior Tribunal de Jus
ticia, de fecha-8 del corriente,, por la. 
"que se hace presente que el escaso- 
personal que dispone el Juzgado de 
Instrucción no permite el debido cum
plimiento de lo dispuesto en acordada 
de Julio 25 pasado lo que hace ne
cesaria la creación de un Escribiente 
supernumerario, anotándose la cir
cunstancia de que el creado por de
creto de Abril 16 pasado,con destino 
al Juzgado del Crimen no ha sido pro-



\ '
visto, que dicho Juzgado carece de los 
medios de movilidad para transpor
tarse á los lugares en los cuales la in
vestigación de los delitos perpetrados 
en la Capital hace necesaria su pre
sencia por lo que solicita de la H. 
Legislatura, por intermedio del Poder 
E jecutivo la ampliación, en el pre
supuestó, de la partida"respectiva.

E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia,, en ejercicio del Poder Eje
cutivo, y en acuerdo de Ministros,

JU L IO  C. TORINO.
licencia

9512— Salta Agosto 17 de 1928.
■ Exp. N° i684~C--Vista la nota rdel 

señor Contador General en la que 
observa la licencia acordada con goce 
de sueldo al Encargado del Registro 
Civil de Tartagal don Zenovio Villa- 
flor de acuerdo al Art. 70 de la L ey 
de Presupuesto General en vigencia, 

E l Presidente del Superior Tribunal, , 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECk rt a :
Art. i°.— Déjase establecido que la 

licencia acordada á don' Zenovio Vi- 
llaflor de Encargado del Registro •.Ci

vil de Tartagal de fecha ¿f' clel corrien
te es sin goce de sueldo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y archívese...
T A M A Y O - - l u is  c. u r i b u r u  -■

Autorización

9515— Salta, Agosto 20 de 1928.
Exp. N° 1648-I-Visto este Exp. p or 

el que la Inspección Nacional de E s
cuelas solicita la autorización de este 
Gobierno para instalar escuelas de la 
Ley N° 4874, en los lugares de: «Las. 
Tunillas» y «Barraza» comprensión del 
Departamento de Rosario de la.Fron-

• tera y atento lo informado por el Con
sejo General de Educación,
E l Presidente del Superior Tribunal' 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA 

Art. 10.— Autorízase al Consejo Na
cional de Educación instalar escuelas 
d ; la Ley N - 4874 en los lugares de: 
«Las Tunillas» y «Barraza» Departa
mento de Rosario de la Frontera.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,,. 
dése al Registro Oficial y archívese.

T A M A Y O — l u is  c. ukiduku
\

Nombramiento

9518— Salta, Agosto 20 de 1928. 
Existiendo vacante uno de los car

gos de miembros de la H. Comisión 
Municipal de Molinos por renuncia de 
don Leoncio A. Masciétti, y  haciéndose 
necesario la integración de esta, 1 

E l Presidente del Superior Tribunal ' 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA ' _ * .

Art. i-— Nómbrase miembro de la» 
H. Comisión Municipal' de Molinos a 
don Severo Carral. ' - t ;

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y.archívese. 

T A M A Y O — LUIS C, uriburu  , . v .

Nombramiento

9519— Salta, Agosto'2o de 1928.' ■
■ Exp. N- 1687.-M— Vista la terna ele—

> d e c r e t a :

• Art. i°.—brease un puesto deges- 
cribiente supernumerario con destino 
al Juzgado de Instrucción con la asig
nación mensual de Ciento cuarenta 
pesos m/nacional, con imputación 
provisional al Art. I o Inc. V — Item 
19 de la L ey de Presupuesto en v i
gencia.

Art. 20.— Déjase sin efecto.el decre
to de fecha Abril 16 ppdo. en cuanto 
crea un cargo de escribiente super
numerario con festino al Juzgado del 
Crimen. 1

Art. 3o.— Diríjase mensaje k la H. 
Legislatura solicitando la fijación de 
lina par.tida destinada á cubrir los 
gastos de movilidad del Juzgado de 
Instrucción.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. Oficial y archívese. 
T A M Á Y O — LU IS  c. U R IB U R U .—



~vada por la H.- Comisión Municipal 
-de la Viña para la provisión del cargo 
->de Juez de Paz Propietario de esa 
localidad, cargo que se encuenta va
cante por renuncia de don Carlos 
Botelli que lo desempeñaba,
E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio\del Podel Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i° .— Nómbrase. Juez de Paz 

Propietario de la Viña a don José Da
niel Correa quien deberá tomar pose
sión de su cargo prévia las formali
dades de Ley.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al Registro Oficial y archívese. 

T A M A Y O — LUIS .C. URIBURU

MINISTERIO DE HACIENDA

Nombramiento

9494— Salta, ’Agosto 7 de 1924.
Encontrándose vacante el cargo de 

Expendedor de Guías, Transferencia 
de cueros, marcas y multas policiales

• de Sausal (Chorroarín), Departamen- 
‘ to de Anta 2a, Sección,

E l  Presidente del Superior Tribunál 
- 'de justicia, en Ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
Guías Transferencias de cueros, mar
cas y  multas policiales de Sausal 
(Chorroarín), al señor Leonardo Sa
ra viá.

Art. 2o.— Antes do tomar posesión 
del cargo, prestará la fianza respec
tiva de acuerdo al Art. 77 de la Ley 

-de Contabilidad de la Provincia,
Art. 30.-—Comuniqúese, publíquese, 

-insértese en el R. Oficial y archívese. 
T A M A Y O — J u l io  c . t o r in o .

Ifom brtm lem t*/

-9500— Salta, Agosto de 1928
Vista la nota del señor Director 

General de Rentas en la que solicita 
! sea provisto el cargo de Receptor de 
'lientas de Coronel Moldes y propo

ne para desempeñarlo al señor Ani
ceto Avendaño,

E l Presidente del Superior TrbunaC 
de justicia, en Ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia,
, d e : r e t a :

Art. 1". -Nóm brasé provisionalmen
te Receptor de Rentas de Coronel 
Moldes al señor Aniceto Avendaño en 
reemplazo de Don Filomeno Plaza.

Art. 2o.— El nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, prestará la 
fianza respectiva de acuerdo al Art. 
77 de la L ey de Contabilidad de la 
Provincia.

Art. 3°.--Comuniquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
T A M A Y O — J u l io  c . t o r in o .

Arriendo de tierras fiscales

9306— Salta, Agosto 14 de 1928.
Vista la solicitud de arriendo 'de 

seis leguas de tierras fiscales, ubica
das en el Lote 3 de la Denuncia 
Balke en el Departamento de Riva- 
davia con destino a pastoreo de gana
do, formulada por don Bonifacio Echa- 
zú; Exp, N° 2262 E; atento al informe 
de la Dirección General de Obras 
Publicas y . dictamen del señor F is
cal General,

E l Presidente del Superior Tribunal 
de justicia, en Ejercicio del Poder - 

Ejecutivo de la P  rovinfia, 
DECRETA:

Art. 1°.— Concédese en arriendo a._ 
don Bonifacio Echazú, seis leguas . 
kilométricas cuadradas de tierras fis
cales, ubicadas en el Lote 3 de la De
nuncia Balke en el Departamento de- 
Rivadavia, conforme al plano de ubi
cación formulado por la Dirección. 
General de Obras Públicas, a fs. 4. 

Art. 2o.— E l precio del arriendo.
■ queda fijado en la suma de $ 50 ( C in 

cuenta pesos moneda nacional) anua
les por cada legua, pagaderos por 

'adelantado, pero con la condición ex
presa de que quedará rescindido el. 
arriendo sin gestión judicial alguna, 
desde que el P. Ejecutivo lo conside-- 
re conveniente, quedando en todoca-



so a favor del fisco,'todas .las mejo
ras que se hubieren introducido, sin 
que el arrendatario tenga derecho a 
ninguna indemnización y comprome
tiéndose el mismo a no explotar los 
bosques que existieren.

Art. 3o.— Extiéndase por la Escri
banía de Gobierno la correspondien
te escritura de arrendamiento; tómese 
razón por Contaduría Genera! y D i
rección General de Obras Públicas, 
previo ingreso en Tesorería General 
con intervención de Contaduría G e
neral, del importe del arriendo.

Art. 4o.— Comuníauese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese^
T A M A Y O — J u lio  q. to rin o .

Incineración de valores fiscales

9407-*-tíalta, Agosto- 14 de 1928.
Visto el Exp. N° 2711 D ,'en.el,que 

el Jefe de Depósito, Suministros y 
Contralor solicita se disponga la in - ' '  
cineración de valores fiscales de años 
atrasados, los cuales se encuentran en 
completo estado de deterioro, y

c o n s id e r a n d o ;

Que los citados valores de impues
tos fiscales existen inoficiosamente, 
siendo conveniente proceder a su in
cineración, ,

E l V residente del Superior Tribnnal 
■de 'justicia, en Ejercicio del Poder 'Eje

cutivo de la Provincia, '
DECRETA;

Art. Io.— Señalase el día 16 del co
rriente mes a horas 10 para que tenga 
lugar el acto de incineración de los 
valores de referencia, en el patio cen
tral de la casa' de Gobierno, en pre
sencia del Sub-Secretario del Minis- ' 
terio de Hacienda, Contador General, 

■Tesorero General y Escribano de Go
bierno, quien levantará el acta corres
pondiente.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
T A M A Y O — J u l io  c . t o r in o :

Liquidación^

9510— Salta, Agosto 16 de 19:28.
Visto el Exp. N° 4228 P, en el que- 

el señor César I. Pipino solicita la 
devolución del descuento 'del 5% de
sús sueldos como empleado de la 
Administración de la Provincia desde- 
ju lio  de :922 hasta Mayo del año, 
actual: y ‘

CONSIDERANDO:

Que el señor César I. Pipino tiene- 
derecho a la devolución que solicita,„ 
como lo manifiéstala Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe de 
fs. 3, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 22 de la Ley de la materia;.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E/ Presidente del Superior Tribunal' 
de Justicia, en 'Ejercicio del Poder Eje

cutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Liquídese per-la Caja de 
Jubilaciones, y Pensiones a' favor del 
señor César I. Pipino, éx-empleado de 
la Administración de la Provincia la 
suma de $ 420.45 (Cuatrocientos vein
te pesos cuarenta y cinco centavos 
'%) importe de los descuentos efectua
dos en sus sueldos desde Julio de 1923 
hasta Mayo dei "corriente año, de 
acuerdo culi la liquidación practicada 
por la Contaduría de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, de fs. 2 vta.> 
de conformidad al Art. 22 de la L ey 
respectiva, el dictamen del señor Fis
cal General e informe de Contaduría 
General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el Registro Oficial y ar-- 
chívese. . . .
T A M A Y O — J u l io  c . t o r in o .

Transferencia de fondos.-

9513-^Salta, Agostó 17-de 1938.
. ‘ Siendo necesario arbitrar fondos 
para regularizar los pagos de la Adv 
ministración; y .

CONSIDERANDO: .. ■ '

Que según lo dispuesto por e l’Art.. 
6o de la L ey de Emisión de Obliga--



'■ciones de Ja Provincia de Salta de 30 
de Septiembre de 1922 los fondos de 
los impuestos al consumo no podrán 
■disponerse para gastos generales de 
la Administración sino en los casos 
en que haya sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de amortiza
ción e intereses de las Obligaciones 

«emitidas;
Que la disposición legal transcrip

ta se encuentra cumplida al presente, 
y además, la recaudación mensual de 
los impuestos al consumo produce al 
•erario público una cantidad por lo 
general mayor de $ 80 000;

Por lo tanto, y siendo una medida 
de buen gobierno asegurar la pun
tualidad de los pagos de la Adminis
tración,
E l  Presidente del Superior Tribunal 

-de Justicia^ en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :?
Art. x°.— Tranfiérase la suma de 

$ 48.000 (Cuarenta y ocho mil pesos 
m ¡legal) en el Banco Provincial de 
Salta d é la  cuenta « L e y N 0 852» a la  
cuenta «Rentas Generales» del Go
bierno de la Provincia con la corres
pondiente intervención de Contaduría 
y  Tesorería General.

Art. 20.—■ Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r i n o .

L iq u id a c ió n

9514— Salta, Agosto 18 de 1928.
Visto el Exp. N°. 3609 A, en el que 

la señorita Zulema Aróstegui solicita 
ía devolución del descuento del 5% 
de sus sueldos como empleada de Ía 
Administración de la Provincia desde 
Abril de 1919 a Noviembre de 1925; y 

c o n s id e r a n d o :

Que la señorita Zulema Aróstegui 
tiene derecho a la devolucióu que so
licita, como lo manifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 3 vta., de conformidad a lo 
dispuesto por el art, 23 de la L ey  dé 
la  materia,

Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do informe,
E l  Presidente de. Supe.) ior Tribunal 
de Justicia, e 1 ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones > Pensiones a favor déla  
señorita Zulema Aróstegui, ex^emplea- 
da de la Administración déla Provin
cia la suma de $ 255-6o-(Doscientos. 
cincuenta y cinco pesos sesenta cen
tavos m/1) importe de los descuentos 
efectuados en sus sueldos desde Abril 
de 1919 a Noviembre de 1925, de ' 
acuerdo con la liquidación practicada 
por la Contaduría de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de fs. 3 vta., 
de conformidad al art. 22 la L ey re s- ' 
pectiva, el dictamen del señor Fiscal 
General e informe de Contaduría G e
neral.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese> 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r i n o  

* ‘
Liquidación

9515— Salta, Agosto 18 de 1928.
• Visto el Exp. N° 3596 A, en el que 
la señorita Deiia Aróstegui Uresta-- 
razu solicita la devolución del des
cuento de 5% de sus sueldos como^ 
empleada de la Administración de la_ 
Provincia desde Agosto de 1924 a. 
Febrero de 1926, y

c o n s id e r a n d o :

Que la señorita Delia Aróstegui.' 
Urestarazu tiene derecho a  la devo
lución que solicita, como lo manifies
ta la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes en su informe de fs. 4 vta., de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 
22 de la L ey  de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el cita
do informe,
E l  Presidente del Superior Tribunal 
de justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la P to  incia,

DECRETA:
Art. i° .— Liquídese por la Caja des



Jubilaciones y. Pensiones a favor de 
]a señorita Delia Aróstegui Urestara- 
zu la suma de $ i2Ó-(Ciento veinte y 
seis pesos 'm/legal)-importe de los 
descuentos efectuados en sus sueldos 
desde Agosto de 1924 a Febrero de 
1926, como ex-empleada de la Admi
nistración de la Provincia, de acuer
do con la liquidación practicada por 
la Contaduría de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de fs. 3, de confor
midad al art. 22 d éla  L ey raspectiva, 
el dictamen del señor Fiscal General 
e informe de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniques.?, publíquese, 
insértese al Registro Oficial y archívese
T A M A Y O — j u l i o , c. t o r i n o .

Liquidación

9516— Salta, Agosto 18 de 1928.
Visto el Exp. N° 7536 C, en el que 

el señor Angel R. Paoletti solicita la 
devolución del descuento del 5% de 
sus sueldos 'como Sub-Comisario de 
Policía de. esta Capital desde Noviem- 
"bre de 1924 a Mayo de 1928; y 

c o n s id e r a n d o :

Que él señor Angel R. 'Paoletti tie
ne derecho a la devolución que soli
cita, como lo manifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 2 vta., de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 22 de la, ley de 
la  materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,> l
E / Presidente del Superior Tribunal 
de Jtisticm, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia, 

d e c r e t a ;

Art. i°.- Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Angel R. Paoletti, ex-Sub-comi- 
sario de policía de esta Capital la 
.suma de $ 406.06 (Cuatrocientos seis 
pesos seis centavos m/legal) importe 
de los descuentos efectuados en sus 
sueldos desde Noviembre de 1924- a 
Mayo del corriente año, de ¡acuerdo 
con la liquidación practicada por- la 

¡ Contaduría de la C aja  de Jubilacio-

_ _  _

nes y Pensiones de fs. 1 vta., de con-
• formidad al art. 22 de la L ey respec

tiva, el dictamen del señor Fiscal Ge
neral e informe de Contaduría G ene
ral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r i n o

Nombramiento-

9520— Salta, Agosto 20 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

Expendedor de Guías, Transferencias 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les de L a Silleta, 2a Sección del R o
sario de Lerma,
E l  P residente del Superior Tribunal 
de Justicia., en - ejercicio del Pode 9 
Ejecutivo de la t  rovinda 

DECRETA ’
Art. i°. — iNÓmbrase Expendedor de 

Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de L a Silleta 
2a Sección de Rosario de Lerma, al 
señor’ Flavio Ferrevra.

Art. 2°.— Antes de tomar posesión 
de los mencionados cargos, prestará 
la fianza respectiva de acuerdo al art. 
77 de la- L ey de Contabilidad de la 
Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese • en el Registro Oficial y ar
chívese.
T A M A Y O — j u l i o  c . t o r i n o

I m p i e h t a  O ü c i l


